
 
Distrito  Judicial  de Tunja 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 
Tunja – Boyacá 

 

 
Tunja, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Integrado como se encuentra el contradictorio Se procede a señalar fecha y hora para 

la realización de la audiencia de que trata el canon 372 el día lunes catorce (14) de 

marzo de 2022 a la hora de las nueve de la mañana (9: 00 a.m.).  

En consecuencia, se tienen como pruebas las decretadas en el auto de fecha nueve 

(9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), adicional a ellas se decretan las 

solicitadas por  

 

DOCUMENTALES  

Se tendrán en cuenta las pruebas documentales que se encuentra anexas a la 

demanda de prescripción.  

 

TESTIMONIOS 

 

CLASE DE PROCESO     PERTENENCIA 

DEMANDANTE KAREN ELIANA RAMÍREZ SAAVEDRA 

DEMANDADO 
HEREDEROS DETERMINADOS DE ELVIRA REINA 
DE GONZÁLEZ Y OTROS 

RADICACION 150013153002-2020-00149-00 

INSTANCIA  PRIMERA  

https://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwj0ksvX3trOAhVCgx4KHSxmDKsQjRwIBw&url=https://sirna.ramajudicial.gov.co/&bvm=bv.129759880,d.dmo&psig=AFQjCNH46VrBy2qH4LXGZ6-CvlQCmIaZCw&ust=1472151709693326


Pedro Edgar Forero  

Peña Alonso Ramírez  

 

INTERROGATORIO  

Jaime Atalivar Bohórquez Ibáñez  

 

INSPECCIÓN JUDICIAL y DICTAMEN PERICIAL QUE SE APORTO en la 

presentación de la demanda inicial.  

 

PRUEBA TRASLADADA  

OFICIAR AL Juzgado Cuarto Homologo para que remitan con destino a este 

proceso el  link del proceso 150013153004 2018 00006-00 que allí cursa. 

 

Los testimonios podrán ser limitados cuando se consideren suficientes para 

esclarecer los hechos de la demanda, conforme lo reglado en el inciso 2º del canon 

212 del C.G.P. Se advierte a las partes y apoderados que en esta audiencia se 

intentará la conciliación, se recepcionarán los interrogatorios a las partes, se realizará 

el control de legalidad, la fijación del objeto del litigio, el decreto de las pruebas 

pedidas y la práctica de aquellas que sea posible evacuar en la misma diligencia, por 

lo cual conforme el artículo 372 de la norma procesal, se les requiere para que 

arrimen la totalidad de las probanzas que pretenden hacer valer en juicio y las 

direcciones electrónicas o canal digital de las personas que quieran rendir 

testimonio. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos previstos 

en los artículos 372 ibídem. Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá 



desarrollarse de manera virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se 

REQUIERE a los togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan con 

destino a este juzgado por intermedio del buzón 

j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co la totalidad de los correos electrónicos de las 

partes, abogados, peritos, testigos y, en general, de todos los intervinientes dentro 

de la diligencia que se convoca. Ello, con el fin de adoptar todas las medidas de 

logística requeridas para el buen curso de la pluricitada audiencia. 

 

NOTIFIQUESE  

 

El Juez, 

 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Hernando  Vargas Cipamocha

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 02 Oral

Tunja - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 71bf69398108a63141ef2e3a0b33e2a192d86c0ebe746cd674cc0859aeb61045

Documento generado en 20/01/2022 10:11:59 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


